
¿CÓMO GENERO
Y ENVÍO EL REPORTE?

¿QUIÉN PUEDE
REPORTAR?

Víctimas o testigos de 
algún hecho de 

violencia escolar.

Selecciona “Nuevo reporte”, 
completa el formulario con la 
descripción del caso y luego 
selecciona “Enviar reporte”.
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¿DÓNDE Y CÓMO
REPORTAR?

Ingresa a www.siseve.pe, 
selecciona “Reporta un 

caso”, regístrate con tu DNI 
y genera una contraseña.

RUTA PA R A R E P O RTAR
C ASOS D E V I O L E NC I A

¿QUÉ SUCEDE DESPUÉS 
DE REPORTAR EL CASO?

El Minedu, a través de sus instancias, 
asegura que se tomen medidas para 

frenar la violencia, se brinde 
protección a los afectados y se 

reestablezca la convivencia escolar.

LA APLICACIÓN YA LA PUEDES
DESCARGAR DESDE PLAY STORE.


